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Instituto Nacional de.
Racionalización del Trabajo

Atenta INGENIERÍA NAVAL al desenvolvimien-
to de las actividades nacionales, especialmente
a las que con la industria se relacionan, sigue
con interés creciente la intensa labor que viene
desarrollando el Patronato Juan de la Cierva,
creado por el Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas y cuya misión es, como saben
nuestros lectores, las investigaciones de carác-
ter técnico e industrial.

El Instituto de Racionalización del Trabajo,
objeto de esta información, es uno de los Ins-
titutos Generales del Patronato, y se llaman
así aquellos que tienen como base de su acti-
vidad el estudio de las materias correspondien-
tes a una rama fundamental de la Ciencia; su
campo de acción es de gran amplitud, y en ellos
se estudian problemas de carácter general y de
aplicación múltiple.

Para el estudio y organización del Instituto
de Racionalización del Trabajo está nombrada
una Comisión técnica especializada que preside
nuestro compañero el ingeniero naval, fundador
de esta Revista, señor Fernández Avila, y de la
que forma parte otro compañero nuestro, el se-
ñor González Llanos. La misión de estas Comi-
siones técnicas es la de asesorar a la Junta de
Gobierno del Patronato en todo lo referente al
planeamiento o desenvolvimiento de una espe-
cífica actividad investigadora, y efectuar todos
los estudios que se le encomienden para la crea-
ción o reorganización de un Instituto o Centro
de investigación, y para coordinar las distintas
actividades que afecten a la rama de investiga-
ción de que se trate.

El Instituto de Racionalización del Trabajo

se dividirá en agrupaciones o Secciones como
las siguientes:

1. Organización científica del trabajo en las
distintas modalidades de la producción.

2. Normalización de todos aquellos elemen-
tos de la producción o el utillaje nacional cuyas
características o aplicaciones lo exijan o justi-
fiquen.

S. Utilización, en la medida práctica posi-
ble, de los residuos y desperdicios derivados de
los procesas productivos.

4. Psicotecnia en sus aplicaciones a los pro-
ceses de la procluccción.

5. Precios y su formación, anaalizados des-
de el punto de vista de la influencia que sobre
ellos ejercen los métodos de producción y los
rendimientos de ésta.

6. Coordinación de todos los elementos que,
distribuídos en los cinco apartados anteriores,
constituyan el plan general de racionalización
del trabajo nacional. Lo expuesto indica ya la
importancia del Instituto de referencia y las
derivaciones en la marcha de las industrias con
la limitación de tipos "standard", el Tayloris-
mo, la producción en serie (muy ajena al con-
cepto o interpretación peyorativa de la pala-
bra), etcétera, etc.

No queremos privar a nuestros lectores del
conocimiento más amplio de cuanto a esta ma-
teria tan interesante se refiere y en la que pre-
claros ingenieros de nuestra profesión han to-
mado parte principalísima, por lo que inserta-
mos a continuación, primero, un "Estudio de un
plan general. que oriente y clasifique la inves-
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tigación técnica", presentado al Consejo Ejecu-
tivo del Superior de Investigaciones Científicas
(y aprobado por el mismo) por los ingenieros
navales, Presidente del Patronato, señor Suan-
zes, y Director de Investigaciones Científicas,
señor Fernández Avila; así como el discurso del
primero al constituirse los órganos de gobierno.

Dice así:

"Al tratar de organizar las actividades del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en el importante sector de la Investigación Téc-
nica, principalmente encomendada al Patrona-
to Juan de la Cierva, aparece en primer plano
la necesidad de establecer una ordenación o cla-
sificación fundamental, tanto de la actividad
investigadora en sí—finalidad esencial que se
persigue—como, en racional conexión con la
misma, de los Institutos o Centros en que aqué-
lla ha de desarrollarse.

No se trata de ninguna manera de fijar un
ambicioso y más o menos teórico programa de
ejecución inmediata que asuste por sus mismas
proporciones y provoque una sensación segura-
mente perjudicial. Se intenta, por el contrario,
concretar una meta necesaria en todo caso—ya
que a ella han de converger todos los caminos
que emprendamos, por modestos que seai—y
definir una norma o sistema que, basado en prin-
cipios racionales, ceñido a nuestras especiales
circunstancias y características, y beneficiándo-
se de la ajena experiencia, disponga de la sufi-
ciente flexibilidad para adaptarse a las posibles
contingencias. Hacia la meta señalada, y den-
tro de las normas fijadas, irían encuadrándo-
se todas las actividades existentes y las futuras
creaciones, estableciéndose un orden y una sis-
tematización, indispensables, teniendo en cuen-
ta la enorme complejidad, en todos los aspectos,
de la materia que estamos tratando.

Se comprende perfectamente que pueden se-
guirse sistemas muy diferentes para clasificar
y agrupar los temas y materias objeto de la
investigación y para organizar, por lo tanto, los
Institutos y Centros que hayan de realizarla. Lo
fundamental es que, dentro del sistema elegido,
pueda siempre encontrar lugar adecuado un
tema cualquiera y que, por otra parte, sea aquél
extremadamente claro y sencillo, para evitar
confusiones e interferencias.

Dos tipos de agrupaciones características son,
sin embargo, los universalmente adoptados, que

cubren el amplio campo de la investigación y la
orientan en los sentidos generales y en los par-
ticulares o específicos que reclaman las necesi-
dades industriales o económicas:

Grandes centros de investigación, clasificados
por ramas características de las ciencias de
aplicación.

Centros de investigación directamente orien-
tados hacia los problemas industriales o econó-
micos de una técnica particular.

Para facilitar la exposición, denominaremos
Institutos o Centros generales a los constitui-
dos respondiendo al primer concepto, y especia-
les, a los creados con arreglo al segundo.

Los Centros que se constituyan de manera
más o menos espontánea, como consecuencia, en
general, de iniciativas privadas, pertenecen,' casi
sin excepción, al tipo especial, respondiendo a la
necesidad sentida por determinadas industrias o
sectores de la economía que han de atender a
su técnica especial. Así ha ocurrido con fre-
cuencia en el extranjero, creándose de esta for-
ma una serie de Centros cuya existencia ha te-
nido que influir necesariamente en la organiza-
ción de la investigación, sobre todo en los paí-
ses de gran tradición científica.

Una organización establecida con arreglo a
un criterio específico puro, presentaría el gra-
ve inconveniente de la falta de coordinación en
el estudio de las materias de carácter general y
el de la innecesaria repetición de temas de apli-
cación no específica.

La organización de tipo general responde a un
concepto de sistematización de índole más cien-
tífica que técnica, y aplicada exclusivamente,
tendría el grave defecto de que las materias que
de modo específico afectan a una técnica deter-
minada, se encontrarían dispersas en Centros
diferentes. Por consiguiente, faltaría también
coordinación en el estudio de los temas indus-
triales o económicos de carácter concreto.

Creemos, pues, indispensable seguir en la or-
denación de la investigación técnica un sistema
mixto, en el que coexistan un número definido
de Institutos generales donde se estudien las
diferentes materias de carácter general, y un
número no limitado de Institutos especiales de
aplicación a las actividades técnicas cuya im-
portancia así lo requiere. En esta forma, los Ins-
titutos generales alimentan técnicamente y coor-
dinan la labor de tipo general de los especiales,
y éstos, a su vez, polarizan, en determinadas di-
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recciones técnicas, la actividad de los Centros
generales.

Los Institutos de carácter general, por su mis-
ma amplitud y carácter, se salen en general del
marco de la iniciativa privada y, salvo excep-
ciones, habrán de ser creados y sostenidos por
el Estado, debiendo tener su sede en una pobla-
ción central—Madrid, en nuestro país—, en ra-
zón del cometido de carácter general que se les
asigna, sin que ello haya de ser obstáculo para
que bajo la disciplina del Instituto de que se
trate puedan existir determinados Centros lo-
cales. En cuanto a los Institutos de tipo espe-
cial, cuyo número es por esencia no limitado,
pueden nacer y desarrollarse como, donde y
cuando las circunstancias aconsejen su funda-
ción: En general, será precisa para su creación
y desenvolvimiento la iniciativa y asistencia del
Patronato, pero, en todo caso, debe llegar a con-
seguirse la colaboración económica de las indus-
trias y sectores nacionales afectados, mante-
niendo estrecho contacto con los problemas in-
dustriales de cada momento.

El estudio del desarrollo de la investigación
técnica en diferentes países, a lo largo de los
últimos años, confirma estas orientaciones. En
Alemania, que contaba con una gran prepara-
ción científica e industrial, se crean los Institu-
tos de tipo especial, sostenidos parcialmente por
el Estado, pero en mucho mayor grado por la
industria privada. Sin embargo, la investigación
no recibe el impulso que la conduce a su grado
actual de adelanto hasta que se funda, en 1911,
la Kaiser Wilhem. Gesellschaft zur F6rde'rung
der Wissenschaf ten, que si bien dió vida a un
gran número de Institutos de investigación de
tipo monotécnico—tales como el Institut fur
Kohlenforschung, de Muihein—, creó al mismo
tiempo Institutos de carácter general, como el
Max Plank Institut, de Berlín-Dahlem.

Esta modalidad se repite en otras naciones.
En Inglaterra, el Estado, después de dar vida a
numerosas instituciones dedicadas a la investi-
gación de una técnica determinada, tales como
la Brítish Cotton Indstry Research Associa-
tion, las entrega a la responsabilidad de la in-
dustria privada, una vez que han adquirido su-
ficiente desarrollo, mientras que mantiene direc-
tamente y sin interrupción los Centros de tipo
general, tales como el Wationo2 Phisicai Lctbo-
ratory, creado por el Estado.

En Italia, hasta 1923, en que se creó el Con-

Número 1

siglo Nazionale dele Rcercha, no había adqui-
rido la investigación científico-técnica la impor-
tancia indispensable para €1 progreso de un país
industrial, existiendo POCOS Centros montados
con suficiente amplitud. A partir de aquella fe-
cha se inicia un resurgimiento de la investiga -
ción, creándose por el Estado, en pocos años,
Institutos importantísimos, tan específicos como
el lstit'uto Nacionale dei Motor¡—fundado en
1939 y dedicado exclusivamente a las materias
relacionadas con los motores térmicos—, como
de carácter general, tal que el Istituto Nazio-
nale di Chrnica, fundado en 1936.

En nuestro país, la carencia de Centros inves-
tigadores en el sector técnico es casi absoluta,
lo que permite poder organizar la investigación
con toda libertad. Expuestas con anterioridad
las razones que aconsejaban una clasificación, en
cierto modo confirmada por la experiencia de los
demás países, proponemos la clasificación de los
Centros que hayan de depender del Patronato
Juan de la Cierva en los tres grupos siguientes:

Institutos Generales.
Institutos Especiales.
Institutos Coordinados.

INSTITUTOS GENERALES.

Dedicados al estudio de las materias generales
y de aplicación múltiple, correspondientes a una
rama fundamental de la Ciencia. En ellos po-
drán realizarse también, por excepción, investi-
gaciones y estudios de carácter especial cuando
a ello obliguen necesidades nacionales y en tan-
to no existan intereses económicos suficientes
para crear y sostener el correspondiente Insti-
tuto específico.

En ocasiones, las Secciones especiales consti-
tuídas con esta finalidad en los Institutos gene-
rales, podrán servir de base para la constitu-
ción de les Institutos correspondientes.

Entre los Institutos general figurarán tam-
bién aquellos dedicados al estudio de ciencias de
carácter general fundamentales para el desarro-
llo de la técnica en sus diferentes aspectos, como
la Matemática, Estadística, Psicotecnia y otras
de ese carácter.

Los Institutos generales podrán ser los si
guientes:

Instituto Nacional de Química.
Instituto Nacional de Física.
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Instituto Nacional de Electricidad.
Instituto Nacional de Mecánica.
Instituto Nacional de Racionalización del Tra-

bajo.
En cada uno de estos Institutos se estudiarán

las diferentes materias que le son peculiares, y
que al determinar la posible subdivisión en Sec-
ciones, Laboratorios y otros, darán lugar a su
propia organización. A continuación se enume-
ran, dentro de cada Instituto, las Secciones que
pudieran estimarse más características.

Instituto Nacional de Química.

Química Mineral.
Química Orgánica.
Química Física.
Química Analítica,
Electroquímica.

Instituto Nacional de Física.

Física Atómica y Molecular.
Acústica.
Optica.
Calor.
Metrología.

Instituto Nacional de Electricidad.

Unidades y Medidas.
Generadores y Motores Eléctricos.
Alta tensión.
Baja tensión.
Vibraciones eléctricas.

Instituto Nacional de Mecánica.

Mecánica de Sólidos Deformables,
Mecánica de Flúidos.
Balística Exterior.
Mecanismos.
Tecnología Mecánica.
Mecánica de Precisión.

Instituto Nacional de Racionalización
del Trabajo.

Normalización.
Organización científica.
Psicotecnia.
Precios.
Métodos de formación profesional.

INSTITUTOS ESPECIALES.

Dedicados a la investigación de los problemas
técnicos referentes a una determinada aplica-
ción industrial.

Estos Institutos nacen, en general, como con-
secuencia de una actividad industrial perfecta-
mente definida, obedecen a una necesidad efec-
tiva de orden científico-técnico y su desenvolvi-
miento interesa directamente al grupo de fuer-
zas económicas relacionado con el sector indus-
trial al que son afines.

Por esta razón, para que los Institutos espe-
ciales tengan una vida próspera y en su número
y en su funcionamiento satisfagan las necesida-
des vivas de la industria y la economía nacio-
nal, hay que atender cuidadosamente a la orga-
nización de esta parte del Patronato Juan de la
Cierva Codorníu, para lograr que guarde un
cierto paralelismo con la organización industrial
del país, tanto en su conjunto como en su fun-
cionamiento económico.

Si el amplio concepto con que hemos definido
los Institutos especiales lo limitáramos, sin em-
bargo, en el sentido señalado en los párrafos an-
teriores, ci desenvolvimiento de los mismos que-
daría un poco a remolque del desarrollo indus-
trial del país y perderían con ello gran parte
de su eficacia, precisamente como propulsores y
adelantados del citado desarrollo.

Hay que prever, por tanto, la creación de de-
terminados Institutos especiales que no corres-
pondan a ninguna actividad industrial ya des-
arrollada y en funcionamiento, sino que se de-
diquen al estudio de problemas que, respondien-
ao a necesidades u orientaciones nacionales, se-
ñale el Patronato como interesantes y dignos de
atención con vistas al futuro, tanto desde el as-
pecto de las nuevas conquistas de la ciencia
desarrolladas en otros países como del de los
problemas que pueda plantear el mejor apro-
vechamiento de nuestros recursos naturales.

El número de Institutos especiales no es li-
mitado, y, a título informativo, se indican a con-
tinuación algunos de los que podrían, en su opor-
tunidad, crearse o desarrollarse cuando existie-
ra ya base para ello.

Instituto de la Metalurgia.
Instituto del Combustible.
Instituto del Motor.
Instituto de la Resma.
Instituto del Corcho.
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Instituto del Azúcar.
Instituto del Aceite de Oliva.
Instituto del Vidrio y de la Cerámica.
Instituto de la Construcción y Edificación.
Instituto de la Construcción Naval.
Instituto de la Alimentación (consumo, pro-

ducción).
Instituto de Ordenación del Trabajo.
Instituto de Electrificación del Campo.
Instituto de la Corrosión en General.
Instituto del Aprovechamiento Industrial de

los Productos del Mar.
Instituto del Aprovechamiento Industrial de

los Productos del Campo.
Instituto del Aprovechamiento Industrial de

los Productos Forestales.
Instituto de Electrificación.
Instituto de la Celulosa y Fibras.
Instituto de los Productos Fertilizantes.
Instituto de la Madera (colonial).
Instituto del Vino.

INSTITUTOS COORDINADOS.

Importa para lograr la unidad en la dir ceción
de la investigación técnica que, de uno u otro
modo, estén articulados en el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas todas las activi-
dades investigadoras de orden técnico dri país.

Existen en España algunos Centros de inves-
tigación—en general, especiales o mixtos—ue
cultivan aspectos diversos del campo de la téc-
nica, y es conveniente buscar el modo de rela-
cionar dichos organismos con el Patronato Juan
de la Cierva Codorníu.

A tal efecto, se crea el grupo de los Institu-
tos coordinados, en el que se incluyen aquellos'
Centros de investigación y estudio ya existen-
tes y que puedan contribuir a la obra del Patro-
nato.

Esta contribución se entiende sin perjuicio de
la función privativa de cada uno de ellos y al
solo efecto de que sus elementos, tanto mate-
riales como personales, puedan ser empleados
al servicio dr .l plan de investigaciones técnicas
que dirige este Patronato.

Estos organismos, en su conjunto o en algu-
na de sus partes, pueden quedar afectos al Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas y
orgánicamente encuadrados dentro de él, sea de
modo permanente, sea de modo transitorio, para
la realiación de un fin concreto.

El Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas podrá atender económicamente a estos
Centros en aquella medida en que' contribuyan
a los fines del propio Consejo.

Basándose en todo lo expuesto, se ha redac-
tado el proyecto de Reglamcnto del Patronato
Juan de la Cierva Codorníu, en el que se ha
procurado recoger todas las ideas expuestas en
los párrafos anteriores."

El discurso del actual ministro de Industria
y Comercio, señor Suanzes, pronunciado el pri-
mero de octubre último, fué el siguiente:

"Excmos. Sres., Sres.:
De acuerdo con lo dispuesto en el nuevo Re-

glamento aprobado por el Comité Ejecutivo del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas
en fecha 28 de junio último, al quedar plena-
mente constituidos en este acto los órganos su-
periores de Dirección y asesoramiento del Patro-
nato Juan de la Cierva Codorníu y una parte
importante de los de trabajo, se inicia una eta-
pa del mismo que debe desarrollarse con plena
eficacia.

Por tener el honor de presidir el Patronato,
he de cumplir el deber de dirigiros unas pala-
bras.

En nombre de todos, saludo con respeto al
Presidente y al Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas, organismo bajo cuya grata
disciplina hemos de actuar, y cuya capacidad y
servicios son unánimemente reconocidos.

En cuanto a vosotros, y después de dedica-
ros la más calurosa bienvenida, proporcionada
a vuestros méritos y experiencia, no he de ex-
tenderme en conceptos de gratitud por la cola-
boración que vais a prestar, ya que bien sé que
obedecéis a imperativos del deber y es en ese
aspecto de servicio a la Patria en el que vais a
encontrar adecuadas compensaciones.

Por circunstancias muy especiales y de todos
conocidas, la labor que juntos vamos a desarro-
llar ha adquirido importancia fundamental. Ja-
más en la conciencia nacional, especialmente en
la de los sectores intelectuales, profesionales y
económicos, se ha dejado sentir como ahora al
convencimiento absoluto de la necesidad de des-
arrollar eficazmente una investigación científico-
técnica proporcionada a nuestras necesidades.
Continuamente, y en las formas más diversas,
se exterioriza el deseo y el propósito de avanzar
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en ese camino, y si, como es evidente, una obra
de esta naturaleza necesita ambiente, calor y
nobles estímulos, podemos estar bien seguros de
que, desarollada en el momento psicológico pre-
ciso, ni uno ni otros han de faltarnos.

Y después de este preámbulo, paso a ocupar-
me de alguno de los aspectos más destacados del
trabajo a emprender.

OBJETIVOS ESENCIALES.

Es base fundamental, notoria y auténtica, de
la política española, a partir del Movimiento
Nacional, la de procurar, por todos los medios,
un mejoramiento indispensable de las condicio-
nes de vida de los españoles, especialmente
orientado en favor de los más humildes, necesi-
tados y desamparados.

Personificada esa voluntad en nuestro Caudi-
llo en grado y medida que España seguramente
comprende o presiente', pero que, probablemen-
te, no conoce en toda su intensidad y autentici-
dad, se concreta a través de una avanzada y
ambiciosa legislación social que, pese a todos
los naturales obstáculos, se desarrolla con ritmo
continuo y seguro.

So pena de malograr una política que cons-
tituye seguramente la más concreta ambición
nacional—entre otras razones, todas nobles y
humanas, porque proporciona plena satisfacción
a nuestra concepción cristiana de la vida—, es
indispensable, es absolutamente obligado, pro-
porcionarle base económica suficiente. No existe
probablemente problema más acuciante y qu:,
constituyendo una intensa preocupación de Go-
bierno, continuamente exteriorizada, lleva im-
plicada para todos nosotros, para los elemen-
tos técnico-económicos dirigentes, una abruma-
dora responsabilidad

Es preciso incrementar la riqueza y la renta
nacional. Es necesario aumentar, en consecuen-
cia, la utilización de nuestro potencial económi-
co a través de los varios y complejos aspectos
que intervienen en la materia: ponderación en-
tre las distintas producciones hasta lograr un
equilibrio económico estable; incremento racio-
nal de' las producciones aceptadas por medio de
la ampliación y perfeccionamiento técnico de las
ya existentes y del desenvolvimiento de las que
sea preciso poner en marcha, previo conocimien-
to, lo más perfecto posible, de nuestros produc-

tos nacionales y de sus posibilidades de utiliza-
ción o transformación, ligadas a los procesos
técnicos utilizables; estudio de todos los proce-
dimientos y métodos que conduzcan a la mejo-
ra de los rendimientos económicos y, en defini-
tiva, a reducir los precios de producción, aspec-
to fundamental que debe ocupar un primer pla-
no en la atención y preocupación nacional. Es
obligado, en definitiva, provocar la adecuada
movilización de nuestros recursos naturales y
humanos.

No creo que sea preciso encarecer ante vos-
otros la parté activa e insustituíble que ha de
tomar, en todo el proceso de transformación, la
técnica investigadora.

He dicho insustituible y debo reafirmar el
concepto. Aparte de otras consideraciones, que
no precisan acentuarse, en relación con la nece-
sidad de cooperar, eficazmente y en proporción -
a lo que representamos, en el movimiento cien-
tífico universal orientado hacia el mejoramiento
humano, no es posible descansar total y exclusi-
vamente en la utilización de la técnica exterior
que pueda ser puesta a nuestra disposición, so
pena de llgar a cometer ierrores fundamentales.

Cada proceso productivo presenta aspectos
tan particulares y diferentes, en relación con las
características de las materias primas utiliza-
bles o con los métodos y sistemas de produc-
ción, modalidades de trabajo, medio ambiente y
requerimiento de los mercados que, por modes-
tas que sean nuestras aspiraciones o por exage-
rado que pueda ser nuestro sentido de pondera-
ción, no es posible traducir a la letra del Ex-
tranjero, ni dejar de analizar técnicamente cada
problema desde puntos de vista nacionales, que
por nadie pueden ser sustituídos, sin exponer-
nos, como ya he dicho, a sensibles equivocacio-
nes de consecuencias en general irreparables.

Todos los profesionales poseen ya una valio-
sa experiencia en estos aspectos, y, por lo que
a mí en particular se refiere, puedo asegurar, de
manera terminante, que cada vez que, a lo lar-
go de los últimos años, me he visto precisado a
dirigir u ordenar el estudio de problemas pro-
ductivos de carácter técnico-económico, al orien-
tarlos o enfocarlos desde puntos de vista estric-
tamente nacionales, adaptados a nuestras espe-
ciales necesidades y posibilidades, he podido des-
cubrir nuevos y, en general, satisfactorios ho-
rizontes que al encuadrar, lo más exactamente
posible; las soluciones y caminos a seguir, pro-
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porcionaban, dentro de lo que estaba a mi alcan-
ce, todas las posibles garantías de acierto.

No se trata, de ninguna manera, de un, con-
cepto exclusivista ni cerrado que, además, seria
perfectamente utópico. Abiertos a todas las co-
laboraciones, necesitados de las mismas en una
gran parte de los casos, enrolados con la mejor-
voluntad en el movimiento científico universal,
sin prejuicios de ninguna clase y en ningún sen-
tido, y ansiosos del engrandecimiento moral y
material de nuestra Patria al servicio de los más
altos ideales, hemos de sentar el axioma de que
el trabajo científico, en general, y el de la in-
vestigación técnico-científica, en particular, no
es un lujo o una posibilidad sólo abierta a los
grandes países que disponen de medios adecua-
dos, sino una obligación a todos impuesta, en
el grado y medida de las respectivas posibilida-
des; un cauce abierto a las nobles ambiciones
e inteligencias, y, en todo caso, una necesidad
ineludible para resolver con acierto los propios
problemas.

EL CAMINO A SEGUIR Y SUS EXIGENCIAS..

Definido claramente el objetivo, base esencial
en toda humana tarea, es necesario acertar en
el camino de mayor rendimiento y que más efi-
cazmente conduzca a la nieta señalada.

Hombres, unidad de acción, medios, son los
elementos que hemos de conjugar y armonizar.

La labor en nuestras Universidades, en las
que es notorio el espíritu de perfeccicnamiento,
y la obra del Consejo Superior de Investigacio-
nes Científicas han puesto ya de manifiesto, a
través de sus trabajos y publicaciones, fruto
de la labor callada y continua de los actuales
Centros de investigación, cómo va creciendo el
plantel de hombres seleccionados en la depura-
ción superiormente formativa de la investiga-
ción pura. Por todos los medios hemos de pro-
curar abrir cauce adecuado a ese valioso e in-
dispensable potencial humano que en gran par-
te se esteriliza para su función al derivar ha-
cia otras actividades por no encontrar encua-
dramiento adecuado en la labor investigadora.
Recuperados para el mejor servicio nacional, es
preciso confiar en la formación y entusiasmo de
la juventud científica, que ha de llegar a nos-
otros con la preparación superior en las tareas
de la investigación, base firme para toda labor,

que haya de emprenderse en cualquier tipo de
especialización.

Nuestras Escuelas Especiales de Ingeniería,
vivero de la técnica española y en una supera-
ción constante de enseñanzas y oriefltaciones,
van creando y depurando en nuestros ingenie-
ros ese espíritu especulativo que, ante el pro-
ceso productor, én su entraña técnica, no se re-
signa a la inhibición ni al fetichismo, ya que
puede aportar al mismo la solidez de sus cono-
cimientos y todas las posibilidades que le pro-
porcicna su completa formación. Es ese espí-
ritu el que se ha concretado ya satisfactoria-
mente en varios Institutos o Centros especiali-
zados, en eficaz desenvolvimiento.

Por último, una serie de Empresas u Orga-
nismos, acuciados por necesidades técnicas de
todo orden, en relación directa con sus respec-
tivas actividades, han creado Centros y Labo-
ratorios que, dedicados en parte a labores in-
vestigadoras, pueden constituir sólida base, al
estar eficazmente engranados con la viva reali-
dad de los problemas de la producción en todas
sus manifestaciones.

Ccordinar estas vocaciones y actividades en
forma eficaz; hacerlo sin restarles espontanei-
dad y frescura, ni la necesaria interdependen-
cia; combatir todo lo que pueda restar o divi-
dir, y estimular todo lo que pueda sumar o mul-
tiplicar, en labores en las que el aislamiento
constituye imposibilidad o enorme pérdida de
rendimiento, y la coordinación es clave de la
eficacia, ha de ser labor fundamental del Pa-
tronato, que, por nuestra especial idiosincrasia,
ha de encontrar en ese terreno dificultades de
consideración.

En ese mismo orden de ideas, es preciso atraer
inteligencias, capacidades y aptitudes a las no-
bles labores de la investigación técnica, propor-
cionando los estímulos morales y materiales ne-
cesarios y creando el conjunto de circunstancias
precisas para que se desenvuelva normalmente
esta insustituible rama de la actividad, que no
deberá desmerecer ante ninguna otra.

He de referirme, por último, para terminar
este apartado, a los medios económicos precisos
para desarrollar una eficaz labor.

La investigación científica es cara. Su rendi-
miento económico no ea siempre directamente
perceptible ni prácticamente imputable a deter-
minada actividad. En todo caso, hay que tener
fe absoluta en su eficacia, siendo el tiempo el
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